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II-PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS EN 

SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1277 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, y añadir los nuevos Artículos 2-A y 6-A a la Ley 

Núm. 166-2009, según enmendada, conocida como “Ley de Contratación de Confinados para la 

Realización de Diversas Tareas como parte del Proceso de Rehabilitación y Reinserción a la Libre 

Comunidad”, a los fines de crear las Brigadas Correccionales de Respuesta a Emergencias y 

Recuperación Comunitaria; establecer criterios de elegibilidad, exclusiones, supervisión, 

compensación, certificación de horas, incentivos de rehabilitación, créditos de servicio comunitario 

correccional, protocolos de seguridad, informes y métricas de evaluación; y para otros fines 

relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1278 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Transparencia y Control de Precios en Comisarías Correccionales”, a los 

fines de establecer una política pública de fiscalización, publicación, comparación y control 

razonable de precios de los artículos vendidos a la población correccional; crear el Comité de 

Revisión de Precios de Comisarías Correccionales; disponer criterios para la contratación, 

operación y supervisión de comisarías en instituciones correccionales; establecer controles sobre 

márgenes de ganancia, precios excesivos, cargos ocultos, devolución de cobros indebidos, querellas, 

auditorías e informes; proteger económicamente a las personas confinadas, sus familiares y 

depositantes; ordenar al Departamento de Corrección y Rehabilitación la adopción de 

reglamentación; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE TRANSPORTACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1279 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Artículos Esenciales para la Población Correccional”, a los fines de 

establecer un catálogo mínimo de artículos esenciales que deberán estar disponibles en las 

instituciones correccionales del Departamento de Corrección y Rehabilitación; disponer normas 

sobre inventario mínimo, suplido continuo, sustitución equivalente, acceso a artículos básicos de 

higiene, salud, comunicación mínima y cuidado personal; crear un mecanismo de kit básico 

institucional para personas confinadas indigentes o sin recursos suficientes; requerir planes de 

suplido, continuidad operacional y reservas institucionales ante emergencias; ordenar la adopción 

de reglamentación; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1280 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 10-C y enmendar el Artículo 12 del Plan de Reorganización Núm. 

2-2011, según enmendado, a los fines de crear el Sistema Transparente de Créditos Rehabilitadores; 

disponer el registro, certificación, notificación y revisión de actividades rehabilitadoras de la 

población correccional; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1281 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 10-D al Plan de Reorganización Núm. 2-2011, según enmendado, a 

los fines de crear el Programa de Identidad y Documentos Vitales y Esenciales para la Reinserción; 

disponer la evaluación y gestión documental de personas próximas a excarcelación; y para otros 

fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1282 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar la Sección 3 de la Ley Núm. 2 de 17 de octubre de 1961, según enmendada, 

conocida como “Ley de Procedimiento Sumario de Reclamaciones Laborales”, a los fines de 

disponer expresamente que no procederá imponer al obrero o empleado querellante fianza de no 

residente, caución, depósito, garantía económica o requisito análogo como condición para presentar, 

iniciar, continuar, mantener o adjudicar una reclamación laboral tramitada al amparo de dicha Ley; 

aclarar que la residencia del obrero o empleado querellante fuera de Puerto Rico no constituirá 

fundamento para paralizar los procedimientos, suspender términos, impedir la anotación de rebeldía 

cuando proceda o retrasar la adjudicación expedita de la reclamación; reafirmar el carácter sumario, 

protector y expedito del procedimiento laboral; y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
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P. del S. 1283 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los incisos (aa) y (gg) del Artículo 1.2 y el inciso (c) del Artículo 4.7 de la Ley 

Núm. 1-2012, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de Ética 

Gubernamental de Puerto Rico”, a los fines de aclarar las definiciones de “persona privada” y 

“servidor público”; establecer expresamente que los contratistas independientes, consultores, 

asesores externos, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, licitadores, participantes en 

procesos de compras, entidades sin fines de lucro, corporaciones privadas y demás personas 

naturales o jurídicas que mantengan una relación contractual, profesional, consultiva, comercial, 

colaborativa o administrativa con el Gobierno no serán considerados servidores públicos por el solo 

hecho de contratar, asesorar, colaborar, recibir fondos, participar en procesos administrativos o 

prestar servicios al Gobierno; disponer los criterios excepcionales bajo los cuales una persona 

privada podrá ser considerada servidor público para fines de esta Ley cuando su contrato, 

designación o encomienda equivalga sustancialmente a un puesto o cargo público, o cuando se le 

haya delegado expresamente autoridad pública decisional; codificar el estándar probatorio de 

prueba clara, robusta y convincente en los procedimientos administrativos sancionadores de la 

Oficina de Ética Gubernamental; establecer el peso probatorio aplicable cuando se alegue que una 

persona privada debe ser tratada como servidor público; ordenar la revisión de reglamentos, guías, 

protocolos, manuales y materiales educativos; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE ETICA) 

 

P. del S. 1284 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar la Ley Núm. 254 de 27 de julio de 1974, según enmendada, y la Ley Núm. 168-

2019, según enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de 

regular el uso limitado de convicciones eliminadas del Certificado de Antecedentes Penales en 

procedimientos sensitivos autorizados por ley; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1285 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Transparencia en el Financiamiento Comercial No Bancario”; establecer 

requisitos mínimos de divulgación para transacciones de financiamiento comercial no bancario 

ofrecidas a comerciantes en Puerto Rico; facultar a la Oficina del Comisionado de Instituciones 

Financieras a reglamentar y fiscalizar su cumplimiento; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 
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R. del S. 512  

Por la señora Rodríguez Veve: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Vivienda y Bienestar Social del Senado de Puerto Rico, en conjunto 

con la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad 

Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico a llevar a cabo una investigación sobre el 

cumplimiento del Gobierno de Puerto Rico, el Departamento de la Familia, la Oficina de Gerencia y 

Presupuesto, las agencias concernidas y la Comisión para Combatir la Pobreza Infantil y la 

Desigualdad Social en Puerto Rico con las disposiciones de la Ley Núm. 84-2021, conocida como 

la “Ley de Política Pública de Puerto Rico para Combatir la Pobreza Infantil y la Desigualdad 

Social”; evaluar el estado actual de la Comisión creada por dicha Ley; examinar la composición, 

nombramientos, reuniones, plan de trabajo, informes, uso de fondos, cumplimiento de metas, 

coordinación interagencial, creación de subcomités, recomendaciones de política pública y demás 

deberes impuestos por dicha Ley; autorizar la citación de funcionarios, requerimiento de 

documentos, celebración de vistas públicas, vistas ejecutivas, inspecciones oculares, referidos a 

agencias con jurisdicción y cualquier otro trámite necesario para cumplir con esta investigación; y 

para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 513  

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre las 

condiciones de infraestructura pluvial, manejo de escorrentías y riesgos recurrentes de inundaciones 

que afectan a los residentes de la Urbanización Estancias de Monte Río, ubicada en el municipio de 

Cayey, incluyendo las áreas de las calles Girasol y Primorosa, así como el estado y mantenimiento 

del afluente y sistema de descarga bajo el puente de la autopista PR-52 bajo jurisdicción del 

Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras y Transportación; 

evaluar la respuesta gubernamental brindada hasta el presente; identificar posibles fallas 

estructurales, administrativas o de mantenimiento; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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